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Art. 3° Para cnetodfar el parque y el 
castillo de Pampatar en la provmoia de 
Margarita, puede el Poder Ejecutivo des
tinar de lo. milicia de la isla un oficial su
balterno, un snr~ento primero, otro segan
do, tres cabos pnmeros, tres segundos, dos 
de bnndn y cuarenta soldados que hacen el 
totnl tle cincuenta hombres. 

§ único. Puede tambien establecer en 
la parroquia de Sinamaicci en la provin
cia de l\faracaibo un piquete de cahalle
l'Ía de milicia, computándose esta fuerza 
entre la de dicha arma expresado. en el 
artículo 1.0 

Art. 4° Ln fuerzi\ marítima se cornpon
th:í. de dos goletas y una balaudm. 

Art. 5° Los maudos y destinos tan~o 
en la fuerza marítima como en la tenes
tre se reputarán en comision. 

Art. 0° l\fiéutr,ts so rocltthL y organiza 
ht Iuerz!\ permanente aquí decretada, el 
Poder Ejecutivo llamnr{L al servicio en ca
da provincia, conforme ÍL la ley del caso, la 
milicia nacional necesaria. 

Dado en Caracas á 27 de Ah. de 18-!1, 
12° y 3 l 0-.El P. del S. José Vá11gas.-El P. 
ele la c~ de R. Fe1'11antlo Olavarl'ia.-El sº 
del S. José .11 ngel Jilrcire.-El sº ¡ele la C" 
de R. Rafael Aceve<lo. 

Caracas Ab. 28 de 184:l, 12° y 31 ° -
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E. el 
P. de la R"-El si) de G" y M" Ocfrlos 
8011blet!c. 

435 
Decreto <lo 28 <le .Abril de 184:1 e~jJlicando 

el artículo 112 de lo Gonstit11cio11. 

El Senado y o• de R. de fa R" de 
Venezuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

Qne por el artículo 2.24 1le la Oonsti tu
cion el Oongl'eso está 1~utudza<lo para ~x
plicar las dn<las que ocnrr:.u sobre la ~·er
dadera. inteligencia ele algun artícufo <le la 
misma Constitncion, precec.tieudo las for
mali<lades establecidas para Ju formacion 
de las le¡es, decretan. 

Art. uuico. Con al'1'eglo ni nrtíoulo 112 
de la Constituoion no puede ser elejido 
presidente el qne con el carácter de vice
presidente haya l"jtrcido el Poder Ejecnti
vo por dos anos dentro de los cuatro del 
período constitucional inmediaw de presi
dencia, y se tendrán por oomplet1>s dichos 
dos anos de ejercicio del Poder Ejecutivo 
aun cuando el viaepresidente haya. diferido 
el juramento constitucional, ó se haya se
parado del mando por algunos dias qae no 
lleguen ó. noven ta continuad os. 

Dado en Oa.rácas á 26 de Ab. de 1841, 12° 
y 31°-El P. del S. José Vqrgas.-El P. de 

29 
la c~ de R. Fernando Olavm-rta.-El sº 
del S . .José Angel Jilreire.-El sº de In C" 
de R. Rc,f ael Acevedo. 

Sala del Despacho, Oarácas Ab. 28 <le 
1841, 12.0 y 31.0 -Ejecútese.-EI P. ele la 
R• José A. Páez.-Por S. E.- Refrendado. 
-El sº de E~ en el Dº do lo I. y J~ A11gel 
Qu,intm·o. 

436. 
Ley de 1º de Jl.fa:IJO de 1841 sob1·e re1lucci01i 

y civilizacion ele indígenas. 

(Ampliada 11or el N° 1667.) 

El Senado y o:. de R. ele la R~ de Ve· 
uezuela reunidos en Congreso, conside· 
raudo: 

Que es nn deber de Ju hnmauidnd pro
c11mr la reduce;ion y civilizaciou de las 
tribus indí~cnns que vagnn en el territorio 
de la Repnblica: que esto no puede lo
ararse sino por medio de disposiciones 
protectoras, que remediando las necesida
des de los iudígcnas en su estado actual 
vayun mejorando sn condicion, ltusta que 
por los progresos de su ci vilizncion pue
<la.n ser regidos po1· el sistema general de 
admiuistracion que ha adoptado Venezne, 
lo, decretan. 

Art. 1º Se autoriza ni Poder Ejecutivo 
pnm que promueva por c~rnntos ~n~l~ios 
estén íi sn alcance la redncc1on y civiliza. 
cion de indígenas en todo el territorio ele 
In República, haciendo que se reunan en 
poblaciones bajo la dil'eccion ele los fnu• 
cionurios que crea conveniente darles. 

Art. 2° Estas poblaciones quedan exen• 
tus clel régimen que establecen las leyes 
generales de la República, y se sujetarán 
al especial que les d6 el Gobierno para fa
ci liti1.r los medios de sn ndministracion y 
el mejor éxito en el plan de atraerlos y re
d uoirlos Íl pobfa<lo. 

§ único. fü Cnngreso determinar{• 
cuando convenga la sujrcion de diclrns po
blaciones al régimen del resto de l1l Repú
blica. 

ArL 3° El Poder Ejecutivo nombrará. 
el número de curas misioneros que estime 
necesarios para las poblucioues de indíge
na¡¡, pudiendo hacerlos venir de pais ex
tranjern, y pag1i1· su pasaje y viático nece
sario para qne se trasladen dcspues de sn 
llegada á los lngares de su misiou. 

Art. 4° A los eclesiásticos y dcnms 
funcionarios qne huyan de servir en la re
duccion y civilizacion de indígenas, pO· 
dr:í seilalur el Poder Ejecutivo la i ndem· 
uizacion ó pension que jnzgne proporcio. 
nucla. 

A 1·t. 5° Se ooucederá á cada familia dA 
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